
 

 

 

Titulación Licenciatura 

 

 
ALUMNOS (AS) 9° CUATRIMESTRE 

PRESENTE: 

 
 

Con la finalidad de que lleves a cabo con éxito tu trámite de Titulación, te damos a conocer 

a continuación información para tal efecto (independientemente de la forma que elijas para 

titularte) 

 
Requisitos que debes cumplir para iniciar tu proceso de titulación: 

 

 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas que corresponden al plan de estudios. 

 

 Haber concluido el servicio social (480horas) puedes iniciar el servicio social una vez 

cubierto al menos el 70% de los créditos de tu licenciatura. 

 

 Haber concluido con las prácticas profesionales (500 horas) Podrás iniciar tus Prácticas 

Profesionales una vez concluido tu servicio social. 

 

o Carta de presentación (la expide el Colegio Tecnológico de México a la 
institución en la cual realizarás tu servicio social y/o prácticas profesionales) 

 

o Carta de Aceptación (la expide la institución en la cual realizarás el 

Servicio social y/ o prácticas profesionales, debe contener tus datos personales 

(nombre, matrícula, horario que debes cumplir y actividades que realizarás) 

 
o Carta de término (la expide la institución en la cual realizaste el servicio social 

y/o prácticas profesionales una vez cumplido el periodo de tiempo) 



 

 

NOTA: NO puedes realizar tu SERVICIO SOCIAL 

Al mismo tiempo que tus PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 

 

 

 

 

 
 

 No contar con adeudo de colegiaturas en el estado de cuenta. 

 Cubrir el pago de los derechos correspondientes (Certificado de estudios y Título 

profesional) 
 

MODALIDADES DE TITULACIÓN 

 
1. TITULACIÓN POR PROMEDIO (El alumno deberá conservar como mínimo un 

promedio general por cuatrimestre superior a 9.0 y no haber presentado exámenes 

extraordinarios durante todo el curso de la licenciatura) 

 

2. TITULACIÓN MEDIANTE SEMINARIO DE TESIS (Entregar la tesina empastada y 

aprobada con las firmas correspondientes) 

 

 Realizar la donación a la institución de dos ejemplares de obras de estudios de su 

licenciatura especificados en el listado: 

 

 PAGO DE DERECHOS: (COORDINACIÓN DE LICENCIATURA) 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 


